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La UAERMV (Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial), en cumplimiento del marco legal vigente en Colombia, adopta el presente Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial como parte fundamental del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Este reglamento se enmarca en los lineamientos del Decreto 1072 de 2015 "Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo" y la Resolución 0312 de 2019 "Por la cual se establecen los estándares mínimos del SG-SST".

Así mismo este documento hace parte integral de las estrategias establecidas por la Entidad , permitiendo reglamentar una serie de actividades planeadas que sirvan para crear un ambiente y actitudes que promuevan la seguridad industrial, orientados a garantizar condiciones personales y materiales de trabajo capaces de proteger la vida, la salud y el bienestar de todos los trabajadores, servidores públicos, contratistas y demás partes interesadas; así como, desarrollar conciencia sobre la identificación de riesgos, prevención de accidentes y enfermedades laborales en cada perspectiva de trabajo, 
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· Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 
Igualmente se consideran accidentes de trabajo aquellos que se produzcan:
· Durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.
· Durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.
· Por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa usuaria, cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 
· Condiciones de salud: El conjunto de determinantes sociales, económicos y culturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.
· Contratista: Persona o empresa que presta servicios y/o suministran bienes a un contratante, a cambio de unos honorarios pactados, con especificaciones, plazos y condiciones convenidos.
· Exposición: Presencia de condiciones y medio ambiente de trabajo que implican un determinado nivel de riesgo a los trabajadores.
· Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un peligro y se definen sus características.
· Incidente de trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios.
· Lesión: Alteración física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional.
· Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización. 
· Peligro: Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las personas, equipo, procesos y ambiente.
· Prevención de Accidentes de trabajo: Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece una organización con el objetivo de prevenir riesgos en el trabajo.
· Reglamento: Conjunto de normas, procedimientos, prácticas o disposiciones detalladas, elaborado por la Entidad y que tiene carácter obligatorio.
· Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en unas determinadas condiciones y sea generador de daños a las personas, equipos y al ambiente.
· Seguridad y Salud en el Trabajo – SST-: Disciplina que trata de la preterición de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones.
· Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos. Estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo la calidad de vida de estos, así como promoviendo el cumplimiento de objetivos de la organización.
· Trabajador(a): Toda persona que desempeña una actividad de manera regular o temporal, con el propósito de recibir una contraprestación económica por el servicio, ya sea por cuenta ajena y remunerada (empleado), o de manera independiente y por cuenta propia (autónomo).
· Trabajador(a) – En el contexto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, se considera trabajador(a) toda persona natural que, mediante vínculo laboral, contractual o cualquier modalidad de relación, presta un servicio a otra persona natural o jurídica, a cambio de una remuneración. Esta definición se extiende a todos los actores que desarrollan actividades en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST, en entidades públicas o privadas.

Incluye, entre otros:
· Trabajadores dependientes: Personas vinculadas mediante contrato laboral formal, bajo subordinación, con asignación de salario y sujeción a jornada laboral, conforme al artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo.
· Trabajadores independientes: Personas naturales que prestan servicios de manera autónoma o bajo contratos civiles, comerciales o administrativos, sin subordinación directa, pero con compensación económica. En el SG-SST, deben ser considerados especialmente en entornos donde comparten espacio o actividades con trabajadores de planta.
· Contratistas y subcontratistas: Conforme al artículo 2.2.4.6.4 del Decreto 1072 de 2015, forman parte del alcance del SG-SST del contratante o empleador, quien debe garantizar que cumplan con los estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo durante la ejecución del contrato.
· Trabajador(a) en entidad pública: Persona natural que presta sus servicios, con o sin vínculo laboral directo, dentro de la estructura, programas o proyectos de una entidad estatal. Esta categoría incluye empleados públicos, contratistas, aprendices, pasantes y demás actores que participan en la operación institucional, los cuales deben ser incorporados al SG-SST conforme a lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 y demás normas vigentes.
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Establecer y dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales en la UAERMV, a través de un entorno laboral seguro y saludable, de acuerdo con el SG-SST.

[bookmark: _Toc201866580]OBJETIVOS ESPECIFICOS

1) Prevenir eventos no deseados (accidentes, enfermedades y lesiones de origen Laboral).
2) Mantener las operaciones institucionales seguras, eficientes y productivas.
3) Coordinar y organizar las actividades del SG-SST en toda la UAERMV.
4) Proteger y promover la salud física y mental, así como el bienestar de los trabajadores de la Entidad, a través de la adopción de medidas preventivas en el lugar de trabajo.
5) Identificar, evaluar y controlar los riesgos derivados de accidentes y enfermedades laborales, e investigar sus causas.
6) Cumplir con el PASST (Plan Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo) de la UAERMV.
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Este Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, aplica a todos los trabajadores: servidores públicos, contratistas y demás partes interesadas que desempeñen actividades laborales en los centros de trabajo: sedes (administrativa, operativa y de producción), frentes de obra (urbanos y rurales), o unidades de intervención zonal (UIZ) de la UAERMV- Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, acorde con su Política y Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Se busca minimizar pérdidas en función de la productividad y la consolidación de la UAERMV, optimizar procesos y consolidar una cultura preventiva en todos los niveles de la entidad, toda vez que, la prevención de riesgos laborales implica la aplicación de técnicas de análisis, identificación, evaluación y control de peligros asociados a personas, tareas, equipos, materiales y entorno donde se ejecuta el trabajo.
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· Responsable SG-SST: Persona delegada cuyas funciones principales son asesorar en materia de seguridad y salud en el trabajo a la UAEMRV y supervisar el cumplimiento del presente Reglamento.

· Los Servidores Públicos y Contratistas y demás partes interesadas UAERMV: Empleados públicos de carrera administrativa y en provisionalidad, los de libre nombramiento y remoción, los trabajadores oficiales y contratistas colaboradores de la Entidad, deben conocer, aplicar y cumplir con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, participar en actividades de capacitación, reportar condiciones de riesgo, y contribuir al cumplimiento del SG-SST y en el cumplimiento de la prevención de lesiones y enfermedades de origen laboral. 


[bookmark: _Toc201866583]DECLARACIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), se compromete a garantizar el cumplimiento del presente Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, difundiendo los riesgos laborales existentes y adoptando medidas preventivas para su control, en aras de minimizar la ocurrencia de accidentes, lesiones y enfermedades de origen laboral. para salvaguardar la integridad y la salud de quienes desempeñan sus funciones y prestan sus servicios a la entidad, fortaleciendo una cultura preventiva de peligros y del control de riesgos laborales.
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Tabla 1 - Información General de la Entidad
	IDENTIFICACIÓN
	NIT: 900.127.032-7

	NOMBRE DE LA EMPRESA
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL 

	CIUDAD
	Bogotá

	DEPARTAMENTO
	Cundinamarca

	DIRECCIÓN PRINCIPAL
	Sede Administrativa - Avenida Calle 26 No.69-76, Edificio Elemento, Torre AIRE - piso 3

	TELÉFONO PRINCIPAL
	+57 (601) 3779555

	SUCURSALES O AGENCIAS
	Si (x)   / No ( )
	SEDE
	DIRECCIÓN

	Sede Operativa- La Elvira
	Calle 22d # 120-40 – Localidad Fontibón

	Sede Producción- La Esmeralda
	Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. Km 3 vía a Pasquilla – Localidad Ciudad Bolívar




	ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES
	Seguros de Vida Suramericana - ARL SURA

	N° CONTRATO ARL
	096130927

	CLASE DE RIESGO ARL
		CLASE DE RIESGO
	CENTRO DE TRABAJO

	I
	SEDE ADMINISTRATIVA “PRINCIPAL” 

	III
	SEDE OPERATIVA “LA ELVIRA”

	IV
	SEDE DE PRODUCCIÓN “LA ESMERALDA”

	
	TRANSPORTE

	V
	FRENTES DE OBRA / MANTENIMIENTO VIAL

	
	TRANSVERSALES




	ACTIVIDAD ECÓNOMICA PRINCIPAL
	
	CÓDIGO CIIU
	DESCRIPCIÒN ACTIVIDAD ECONÓMICA

	5421001*
	Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, incluye la construcción, conservación y reparación de carreteras, calles y otras vías, puentes y viaductos, túneles, líneas de ferrocarril y de metro, pistas de aeropuerto


* Actividad económica indicada por ARL Sura de conformidad con tabla de clasificación de actividades económicas para el sistema general de riesgos laborales- Decreto 768 de 2022
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LA REPRESENTANTE LEGAL
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÒN Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV,

PRESCRIBE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

ARTICULO 1º. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV Se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales de conformidad con la normatividad aplicable a riesgo laborales y del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo identificada por medio de GJUR-FM-001 -  Matriz de Cumplimiento Legal – Normograma

ARTICULO 2º. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, ha implementado un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual establece mecanismos para la identificación y evaluación de los riesgos y lleva a cabo los controles necesarios para prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que tengan repercusiones en el desarrollo de las actividades laborales. 

ARTÍCULO 3. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, destina los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual contempla, como mínimo, los siguientes aspectos:
A. POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)
Objetivo. Establecer los lineamientos institucionales para la gestión integral de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la UAERMV- Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, mediante la identificación de peligros, evaluación y control de los riesgos laborales, con el fin de prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales, promover el bienestar físico, mental y social de todos los trabajadores, fortalecer su desempeño eficiente y contribuir al cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad, en concordancia con lo establecido en la normatividad vigente. 

B. PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PREVENCIÓN DE DESÓRDENES MUSCULO ESQUELÉTICOS
Objetivo.  Definir e implementar estrategias direccionadas a la intervención temprana de los procesos sintomáticos proyectando un impacto positivo sobre la calidad de vida de los trabajadores y la productividad de la entidad.
C. PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA LA PREVENCIÓN DE HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL INDUCIDA POR RUIDO 
Objetivo.  Prevenir la aparición de la hipoacusia neurosensorial inducida por ruido en el lugar de trabajo, incluido el deterioro de una condición de hipoacusia ya existente, mediante la identificación y control de la exposición a niveles de ruido perjudiciales para la salud.

D. PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA LA PREVENCIÓN A LA EXPOSICIÓN DE FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL
Objetivo.  Gestionar un programa de vigilancia epidemiológica que permita la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición de factores de riesgo psicosocial en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial con el fin de mejorar las condiciones laborales y que permita fortalecer el bienestar y el cuidado de la salud mental de los trabajadores.

E. PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA MATERIAL PARTICULADO
Objetivo. Prevenir la neumoconiosis laboral relacionada con la exposición a polvos minerales en los Trabajadores de Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, mediante el control de la exposición a agentes minerales, el diagnóstico precoz, el tratamiento oportuno y la educación  

F. PROGRAMA DE ESTILOS DE VIDA Y TRABAJO SALUDABLE ASOCIADO A RIESGO CARDIOVASCULAR UAERMV 
Objetivo.  Promover estilos de vida y trabajo saludable asociados al riesgo cardiovascular orientados a la promoción de la salud y la prevención de enfermedades incluidas las visuales de los Empleados Públicos, Trabajadores Oficiales y Contratistas de la entidad. 

G. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE TABACO, ALCOHOL Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
Objetivo.  Establecer medidas tendientes a identificar, valorar y controlar los factores de riesgo existentes en el lugar de trabajo, con el fin de conservar, preservar y mejorar la salud de los trabajadores que desarrollen funciones y presten servicio a la UAERMV; generando a su vez compromiso organizacional en el desarrollo y la aplicación de actividades para la prevención del consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas que atenten contra la salud de los trabajadores en la Entidad.

H. PLAN DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS
Objetivo.  Suministrar una herramienta que brinde los lineamientos para la prevención y atención a emergencias, dentro de las instalaciones de la Unidad

I. PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
Objetivo. Garantizar un proceso de educación y entrenamiento en todos los aspectos relacionados con Seguridad y Salud en el Trabajo para lograr un mejor desempeño de los trabajadores, en el desarrollo de las actividades Misionales de la entidad 

ARTICULO 4º. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, se obliga a promover y garantizar la constitución y funcionamiento de los siguientes comités de acuerdo a la normatividad colombiana vigente aplicable 

COPASST - Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual tiene entre otras las siguientes funciones 

· Proponer la adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo.
· Proponer y participar en actividades de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo dirigidas a los trabajadores, supervisores y directivos de la entidad. 
· Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial 
· Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia. 
· Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por los trabajadores en cada área o sección de la entidad e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control.
· Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia de medicina, higiene y seguridad industrial.
· Conocer la política del sistema de gestión de Seguridad y salud en el trabajo, Revisión por la dirección 
· Rendir cuentas al interior de la organización de acuerdo al cumplimiento de las actividades
· Participar en gestiones de cambio relacionadas con el SG SST
· Emitir recomendaciones de acuerdo a la revisión de programa de capacitaciones y estudios de higiene
· Entre otras responsabilidades definidas por la normatividad legal vigente


Comité de Convivencia laboral, el cual tiene como funciones, entre otras, las siguientes:

· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
· Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la Empresa. 
· Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
· Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias; y formular un plan de mejora concertando entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad
· Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
· Presentar a la Alta Gerencia las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral. 
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las Dependencias de talento y cultura 
· Elaborar informes trimestrales y un (1) informe anual sobre la gestión del Comité de Convivencia Laboral que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta dirección de la empresa.
· Presentar un informe anual de resultados de la gestión del Comité de Convivencia laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
· Reunirse de forma mensual para realizar seguimiento a la gestión y la proposición de nuevos temas a tratar dentro del alcance del Comité de Convivencia Laboral. 


ARTICULO 5º. Los factores de riesgos existentes en La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, están constituidos principalmente por:

Tabla 2-Clasificación de los Factores de Riesgo
	[bookmark: _Hlk66954539]CLASIFICACION DE LOS FACTORES DE RIESGOS

	FÍSICOS:
Radiaciones (No Ionizantes).
Iluminación.
Vibración.
Ruido.
Disconfort térmico  
	BIOMECÀNICO:
Postura (prologada, mantenida, forzada)
Movimientos repetitivos 
Manipulación manual de cargas
Esfuerzo

	BIOLÓGICOS:
Virus.
Bacterias.
Fluidos o excrementos 
Picaduras
Mordeduras 
	PSICOSOCIALES:
Gestión organizacional
Características de la organización del trabajo 
Características del grupo social de trabajo 
Condiciones de la tarea 
Interfase persona – tarea 
Jornada de trabajo

	QUÍMICOS:
Gases y vapores.
Polvos inorgánicos.
Polvos orgánicos.
Humos.
Material Particulado 
	RIESGOS NATURALES:
Tormentas Eléctricas.
Sismos
Deslizamientos.
Movimientos Sísmicos
Eventos atmosféricos (vendavales, granizadas, tormentas eléctricas) 



	CONDICIONES SEGURIDAD 
· Mecánico (elementos de máquinas, herramientas, piezas a trabajar, materiales proyectados sólidos o fluidos).
· Eléctrico (alta y baja tensión)
· Locativo (almacenamiento, superficies de trabajo: irregularidades, deslizantes, con diferencia del nivel), Condiciones de orden y aseo, Caídas de objetos
· Tecnológico (Fallas estructurales, Fallas no estructurales, Fallas en equipos y sistemas, Anegación (Inundación por deficiencias de la infraestructura hidráulica (redes de alcantarillado, acueducto, etc.), Incendios y/o explosión (estructurales, eléctricos, por líquidos o gases inflamables, etc.)
· Accidentes de tránsito: Colisiones, Volcamientos. Atropellamientos
· Públicos (Hurto, Robo, Atraco, Asonadas, atentados terroristas, Violencia en el Puesto de Trabajo.)
· Trabajo en Alturas
· Espacios Confinados


Fuente:  2 - Elaboración Propia Proceso GTHU/SG- SST
PARÁGRAFO: A efecto que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se traduzcan en accidente de trabajo o en enfermedad laboral, La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, ejercerá control en la fuente, el medio transmisor o el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la Entidad, y dará amplia divulgación a todos los actores involucrados

ARTICULO 5º. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial –  UAERMV, y sus colaboradores darán estricto cumplimiento a las disposiciones legales, la normatividad interna y externa aplicable, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implantación de las actividades de medicina preventiva del trabajo, higiene y seguridad industrial, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la Unidad.

PARÁGRAFO: Como obligaciones de los servidores públicos y contratistas y demás partes interesadas de la UAERMV en relación con la protección de su salud en el SG-SST - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se encuentran entre otras las siguientes:
· Procurar el cuidado Integral de la salud propia y la de sus compañeros 
· Suministrar información clara veraz y oportuna.
· Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SG-SST 
· Informar oportunamente al empleador, COPASST o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo.
· Uso adecuado de los elementos entregados por la entidad para le ejecución de actividades 
· Participar en las actividades de formación y capacitación definidas en el Plan de capacitación del SG-SST.
· Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del SG-SST 

ARTICULO 6º. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, realizará seguimiento y ejecución al programa de inducción y reinducción para todos los funcionarios sobre, las actividades que debe desempeñar, incluyendo formación específica sobre prevención de riesgos y medidas de seguridad en el entorno de trabajo. 
ARTICULO 7º. Este reglamento permanecerá publicado en todos los centros de trabajo de la entidad, cuyos contenidos serán difundidos a todos los trabajadores en el momento de su ingreso y socialización.
ARTICULO 8°. El presente reglamento entrará en vigor desde su firma por la representante legal y mantendrá su validez mientras no se modifiquen sustancialmente, las condiciones iinstitucionales existentes en el momento de su aprobación, o se expidan nuevas disposiciones gubernamentales que lo sustituyan, modifiquen o que limiten su vigencia.

[bookmark: _GoBack]PARÁGRAFO: En cumplimiento a la normatividad legal vigente, se suprime la revisión y aprobación del reglamento por parte del Ministerio del Trabajo.
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